




Nuestros servicios
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Preparación y presentación de solicitudes de concurso necesario.
Personación (en su caso).

Representación y defensa del cliente en los procesos concursales 
desde su inicio hasta su conclusión.

Comunicación de créditos.

Interlocución directa y permanente con las administraciones 
concursales.

Defensa de los intereses del cliente en los Incidentes Concursales
de todo tipo, impugnación de listas de acreedores e inventarios u otros.

Resolución o negociación de los contratos vigentes con el concursado.

Transformación de la deuda concursal en deuda contra la masa en 
caso de cumplimiento forzoso del contrato.

Interposición de acciones rescisorias u otras de reintegración de la 
masa activa así como defensa en su caso del cliente en este tipo de 
escenarios.

Defensa de los intereses del cliente en la sección de calificación
del concurso.

Vigilancia activa e intervención en los procesos de liquidación de la 
masa activa.

Intervención en la fase de convenio, con arreglo a las pautas que 
marque el cliente.

Intervención en las rendiciones de cuentas de las administraciones 
concursales y exigencia de las responsabilidades concurrentes de los 
administradores concursales, en su caso.

Interposición de demandas de responsabilidad de los administradores 
sociales de las compañías concursadas.

Defensa del cliente en caso de insolvencia transfronteriza.
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Retribución
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La clave es

la flexibilidad
Nuestro objetivo es ofrecer un servicio muy 
especializado y de calidad… a precios flexibles, ajustados 
al caso y que no exijan anticipos importantes por parte 
del Cliente, alineándonos con su interés: nuestra 
retribución dependerá sustancialmente de la deuda que 
seamos capaces de recuperar para él.  

Se marcará un precio fijo reducido por procedimiento,
en función de la cuantía del crédito inicial del cliente. De 
esta manera, el Cliente anticipa muy poca remuneración 
al comienzo del encargo para los abogados y 
procuradores de Legalfy®

Se negociarán los importes variables sobre la deuda 
recuperada, buscando el confort de ambas partes.

Las ventajas de Legalfy®

Reducción de la partida presupuestaria inicial en el 
campo concursal.

Mucho mayor control y certeza sobre los 
procedimientos concursales, garantía de visibilidad y 
transparencia sobre la gestión de la bolsa de asuntos.

Mayor recuperación de deuda concursal y deuda 
contra la masa.
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